
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. *

La Biblioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca panaa»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

EDICTO

ANUNCIO DE SUBASTA

Servicio Provincial de Ganadería
GOBIERNO CIVIL

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación
y en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Segura (Murcia), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 17 de julio de 1965.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Madrid, 19 de junio de 1965-—El Go-
bernador, civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

"A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 229 al 235 del mencionado
Reglamento

Comprobada la existencia de la epizoo-
tia de carbunco bacteridiano en el térmi-
no municipal de Perales de Tajuña, este
Gobierno Civil, en cumplimiento de lo
prevenido en el vigente Reglamento de
Epizootias, la declara oficialmente en el
citado municipio.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos, como
zona sospechosa todo el término muni-
cipal y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

Juzgado Instructor de Expedientes
Disciplinarios núm. 2

Piaza Mayor, 27, tercero

Ayuntamiento de Madrid

(G. C—3.484)

Modelo de proposición
Don , vecino de ....... provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 22 de ju-
lio de 1965, se admiten ofertas en la Se-
cretaría de la Junta Central, sita en la
Avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición por
concierto directo de los artículos que a
continuación se relacionan, del Servicio
de Sanidad, Expdte. 887-2. 0.—F. núme-
ro 10 (Parque).

1 Sonotoforo, «Clemect Clarke» 2052
o similar, con doce pares de transparen-
cia, mesa elevadora y coordinador del es-
pacio con Haz de Heidinger, al precio li-
mite de og.700 pesetas.

1 torno dental, «Kavo 519», a 12.000

r. p. m., completo, al precio limite de
10.500 pesetas.

1 Sillón de dentista, al precio límite de

26.500 pesetas.
Antes del día 10 de julio, las casas

oferentes presentarán muestras del mate-

rial que piensen ofertar, en el Parque
Central de Sanidad Militar.

Las casas oferentes podrán concurrir
con material de procedencia extranjera,
al amparo de lo' previsto en la Orden de
11 de septiembre de 1956 («D. O.» nu-
mero 268).

Las condiciones técnicas y legales exi-

gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitad-tres
en la Secretaría de la Junta, todos los

días hábiles, desde las once a las trece

horas. Las ofertas se harán por duplica-

do. El importe de los anuncios será sa-

tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
rios. , tn r-

Madrid, 21 de junio de 1965. —ül ge-

neral Presidente, Alfonso García Lapuya.
(O.—60.9891

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del sorteo.

(G. C—3.279) (O.-60.854)

Madrid, 9 de junio de 1965. —El TK-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

7. a-—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Inscrita en el Re-6.—-Escritura social
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

5. —¡ Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

i.a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en : '*-s oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a —Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre dei
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

a 10.307,70 pe-

setas

Hasta las trece horas del día 12 de ju-
lio de 1965 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación. Hidrográfica del Se-

gura (Murcia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a

515.381,80 pesetas.
La fianza provisional

OBRAS de corrección hidrológica del
barranco de la Cueva para defensa del
embalse de Puentes T. M. de Lorca
(Murcia).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314- del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, se notifica al
Operario de Limpieza de Mercados de
este Ayuntamiento, José María Morales
Martínez, cuyo último domicilio conoci-
do lo tuvo en la calle Francisco del Ol-
mo > 78, y que actualmente se encuentra
en ignorado paradero, que por decreto
fecha 18 de mayo próximo pasado, el ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente ha
ordenado se le incoe expediente de res-
ponsabilidad administrativa, habiendo
nombrado Juez instructor al ilustrisimo
señor don Robustiano Sánchez Sánchez,
quien por providencia de 24 del mismo

mes nombró Secretario para sus actua-

ciones a don José Calero Pmalia; y ad-
virtiéndose que contra estos nombramien-
tos podrá promoverse recusación en el
plazo de ocho días, por causa legitima ex-

presada con precisión; todo ello de con-

formidad con lo que prescriben los artícu-

los 115 y 117 del Reglamento de fun-

cionarios de Administración Local.
: Dado en ¡Madrid, a quince de jumo de

mil novecientos sesenta y cinco.—El be-

cetario, José Calero Pinalia.—Visto bue-
no : El Juez instructor, Robustiano Sán-

chez Sánchez
(O.—60.988)
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8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que ditpone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del sorteo.

(O—60.855)

Madrid, 10 de junio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—3.280)

7- a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificar-d" el capítu-
lo V de la misma.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de poi los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, medíame
.certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo)

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día ...... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad d?

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de la's obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Podrán asistir cuantos se crean inte-

resados, lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Madrid, 14 de junio de 1965.—El In-
geniero Jefe, Jaime Torres.

(G. C—3.317)

GUADARRAMA

Acordada por la Superioridad la prác-
tica del deslinde del monte núm. 38 del
Catálogo de los de utilidad pública de la
provincia de Madrid, denominado «De-
hesa Soto», perteneciente al Ayuntamien-
to de Guadarrama y sito en su término
municipal, esta Jefatura, en uso de lo
dispuesto en el artículo 90 del Regla-
mento de Montes de 22 de febrero de
1962, ha acordado señalar la fecha del
16 de septiembre de 1965, a las diez ho-

ras de su mañana, para el comienzo de
las operaciones de amojonamiento pro-
visional de aquellas partes de los linde-
ros exteriores e interiores sobre los que¿
atendiendo al actual estado posesorio, se
tengan elementos de juicio que permitan
su fijación.

Las operaciones serán efectuadas por
el Ingeniero de Montes don Teodoro He-
rranz Santos, comenzándose en el limi-
te de términos de Los Molinos y Gua-
darrama, junto a la carretera de Guada-
rrama a la estación del ferrocarril de
Los Molinos.

Caza y Pesca Fluvial
Distrito Forestal de Madrid

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,

GRUPO XXVI

A los efectos de los artículos 48 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento
para su aplicación, se anuncia al públi-
co que el próximo día 3 de julio de
1965, a las once de la mañana, tendrá
lugar en el Negociado de Expropiacio-
nes del Exorno. Ayuntamiento de Ma-
drid el pago de la finca núm. XXVI-i,
expropiada en término municipal de Mi
drid con motivo de las obras de los Ac-
cesos Complementarios de • la Estación
de Chamartín de los Enlaces Ferrovia-
rios de Madrid, Grupo XXVI.

El propietario interesado o su repre-
sentante con poder suficiente, deberá
presentarse en dicho local a la hora se-
ñalada a percibir la cantidad que le co-
rresponda, presentando a su vez certi-
ficación del Registro de la Propiedad en
la que se haga constar: titulación de la
finca, descripción de la misma y estar
libre de cargas.

Madrid, 18 de junio de 1965.—El In-
geniero Jefe segundo Jefe, Luis da Casa.

(G. C—3.421} (I-—2.386)

lo hace en el sentido de que procede su
desestimación al no haberse aportado
por el recurrente prueba o documento
alguno que desvirtúe los fundamentos
que sirvieron de base para dictar la re-
solución recurrida; finalmente se ha so-
licitado informe de la Asesoría Jurídica
del Ministerio.

Considerando que la titutaridad del
recurrente, como directamente responsa-
ble de la sanción impuesta, legitima de
conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 23 de la vigente ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de
1958 su capacitación activa para la in-
terposición del recurso, el que lo ha sido
dentro del plazo legal de quince d'as há-
biles, establecido en el art. 122 de la pro-
pia Ley, no justificándose la consigna-
ción del importe de la multa en la Caja
General de Depósitos;

Considerando que notificada en forma
reglamentaria la resolución recurrida, fué
advertido el recurrente de la necesidad
del cumplimiento del requisito previo de
consignación del importe de la multa en
la Caja General de Depósitos, según se
establece en el último párrafo del artícu-
lo 4. 0 del Decreto de 18 de febrero de
1960, sin que se acredite haberlo efec-
tuado, a pesar de las manifiestaciones
del recurrente; lo que por sí sólo cons-
tituye motivo legal y fundamento sufi-
ciente para la desestimación del re-
curso;

Considerando que con independencia de
lo anterior el recurrente se limita en su
escrito de recurso a reproducir sus ante-
riores alegaciones, que por ello fueron
tenidas en cuenta al dictarse la resolu-
ción recurrida, en las que se reconoce
nuevamente el ejercicio de la enseñanza
y destino a Colegio de la vivienda obje-
to del expediente, lo que se pretende
justificar con la autorización del promo-
tor de las viviendas y con la presenta-
ción de solicitud para la descalificación
de las mismas alegaciones que ante 'a
literalidad de la Ley no desvirtúan la
responsabilidad que se deriva de haber
destinado la vivienda a uso no autoriza-
do, infringiendo con ello lo establecido
en el articulo 21 de la Ley de 15 de julio
de 1954, en relación con los arts. 106 y
.109 de su Reglamento, cuyos preceptos
son exigibles mientras subsista su califi-
cación y continúen las viviendas acogi-
das al régimen legal de protección esta-
tal, y en consecuencia, al no existir otras
razones que pudieran invalidar aquella
resolución es procedente la desestima-
ción en todos sus términos del recurso
presentado.

En su virtud, este Ministerio ha te-
nido a bien acordar que procede deses-
timar el recurso formulado por don En-
rique Fernández Dadebat y, en conse-
cuencia, declara firme y subsistente en
todos sus términos la resolución de la
Dirección General dé la Vivienda de 6
de marzo pasado, dictada en él expe-
diente de sanción núm. 364/63.

Lo que, con devolución del expedien-
te, comunico a V. I. para su conocimien-
to y notificación en forma legal al re-
currente, advirtiéndole asimismo que de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122-2 de la vigente ley de Pro-
cedimiento Administrativo, revisada por.
Ley de 2 de diciembre de 1963, _ esta
resolución pone fin a la vía administra-
tiva, siendo procedente únicamente la in-
terposición en el plazo de dos _ meses,
a contar de la presente notificación, del
recurso contencioso - administrativo pre-
visto en la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, todo esto sin
perjuicio de lo dispuesto en el art. 126-2
de la ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958, en relación
con el art. 53 de la ley de la Jurisdicción
Contencioso - Administrativa citada. —
Dios guarde a V. I. muchos años. —-Ma-
drid, 12 de enero de 1965. —El Minis-
tro, firmado: José M.a Martínez y Sán-
chez Arjona.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

DEL REY

ANUNCIO AMOJONAMIENTO DEL MONTE NU-

MERO 49, DE LA PERTENENCIA DE NAVAS

Aprobada por la Superioridad la prác-
tica del amojonamiento del monte «Pi-
nar Cerro Mesa, Barranco del Fresno
y otros», número 49 del Catálogo de loa
de utilidad pública de la provincia de Ma-
drid, perteneciente al Ayuntamiento de
Navas del Rey y sito en su término mu-
nicipal, cuyo deslinde fué aprobado pordiariamente, excepto los domingo*

provincia de Madrid se publica
5.—Incompatibilidades: Certificaciones

exigidas por la Ley de Administración y
\u25a0Contabi'idad de la Hacienda Pública de
«o de diciembre de 1952 y por el Decreto-

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguarde de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispj-
siciones vigentes, acompañando la pólna
de adquisición correspondiente, o en :a
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

1.'—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esu
contrata y el nombre del proponente.

2.a—Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre de:
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

Resultando que el interesado, en su
escrito de recurso, manifiesta: Que ad-
quirió la vivienda con el exclusivo obje-
to de dedicarla a centro de enseñanza,
creyendo de absoluta buena fe que ello
era completamente licito, por habérselo
asi asegurado el promotor de la construc-
ción ; que tan pronto tuvo conocimiento
de la sustanciación de este expediente
dejó de ejercer las funciones docentes;
que una vez informado que para poder
destinar la vivienda al ejercicio de la en-
señanza era necesario su descalificación,
presentó solicitud en tal sentido en la
Dirección General de la Vivienda, y ter-
mina con la súplica de que se deje sin
efecto la sanción impuesta;

Resultando que la Dirección General
de la Vivienda, al informar el recurso,

Imponer a don Enrique Fernández
Dadebat la multa de 10.000 pesetas co-
mo autor de infracción grave de los ar-
tículos i.°, apartado 2.0, letra c), y
3.0, núm. 2.0, del Decreto de 18 de fe-
brero de 1960, con prohibición del ejer-
cicio de sus funciones docentes u otro
uso que no sea el peculiar y exclusivo de
vivienda, en la que es objeto del expe-
diente ; y

Visto el recurso de alzada interpues-
to por don Enrique Fernández Dadebat,
como titular adquirente beneficiario del
piso primero y arrendatario del piso se-
gundo de la casa sita en esta capital,
plaza de San Viente de Paúl, núm. 2,
acogidas al régimen de Viviendas de
Renta Limitada, Grupo I, contra resolu-
ción de la Dirección General de la Vi-
vienda, de 6 de marzo pasado, recaída
en el expediente de sanción núm. 364,
de 1963, comprensiva del siguiente
acuerdo:

VIERNES 25 DE JUNIO

Jefatura

=000=

Jefatura

(G. C—3.419)

1.a Jefatura dé Construcción

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

j Dirección General de Transpor-
tes Terrestres

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —* Sección 3. a

de Madrid
Exprop ia ciones. —Término municipal

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta \u25a0 se verificará en la citada
Dirección. General de Obras Hidráulicas,
el día 17 de julio de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
«.528.172,78 pesetas.

La fianza provisional, a 50:563,50 pe-
setas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de saneamiento y señalamiento

de la carretera de servicio del embalse
de Orellana (Badajoz)
Hasta las trece horas del día 12 de

julio de 1965 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial
Distrito Forestal de Madrid

s

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANUNCIO DE DESLINDE DEL MONTE NTJM. 38,
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Francisco Garijo Hernández. — Monte
Esquinza, 30. —13Í096 pesetas.

Enrique Mestre de la Cruz. —San Ber-
nardo, 68. —1.465 pesetas.

Ignacio Arana Romero. —Luchana, 18»
1.338 pesetas.

La Delicia. García Fernández. —Poo-
zano, 53.—12.991 pesetas.

RENDIMIENTO DEL TRABAJO
PERSONAL

José del Valle del Valle.—Rafael Cal-
vo, 4.—1,696 pesetas.

Madrid, 18 de junio de 1965.—El In-
geniero Jefe, Jaime Torres.

(G. C-3.425)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Orden ministerial de 24 de marzo de
1960, se anuncia por el presente que la

operación de amojonamiento comenzará
el día 26 de octubre de 1965, a las diez
horas de su mañana, en el sitio en que
se situó el piquete núm. 1 del deslinde del
monte (sitio «Barranco de Valdezate»), lí-
mite del monte y finca «La Carrasca», y
serán efectuadas por el Ingeniero de
Montes don Teodoro Herranz Santos, de-
signado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las
personas que acrediten un interés legi-
timo para que asistan al mencionado ac-
to, en el que solamente podrán formu-
larse las reclamaciones que versen sobre
la práctica del amojonamiento, sin que en
modo alguno puedan referirse al deslin-
de, a tenor de lo dispuesto en el artículo
145 del Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962.

ción para aprovechar 0,5 litros por se-
gundo de agua del río Tajo (E. Entre-
peñas) en término municipal de Pa-
reja (Guadaiajara), con destino a usos
domésticos, y en cumplimiento de lo
prevenido en los artículos 15 de la
Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley número
33 de 7 de enero de 1927, ha acor-
dado esta Comisaria de Aguas del Tajo
su publicación en los «Boletines Oficiales»
de Guadaiajara, Cuenca, Madrid, Toledo
y Cáceres y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir de
la fecha siguiente a la de inserción de
este anuncio en los «Boletines Oficiales»
citados, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades interesa-
dos presentar en esta Comisaría y en la
Alcaldía de Pareja (Guadaiajara) las re-
clamaciones aue consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-

vecto en estas Oficinas, sitas en Madrid,
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen
examinarlos. (A. 130-C.)

Instalaciones eléctricas

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE MADRID

Toledo, 14 de junio, de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

(G. C—3.373)

Den Emilio Fournier Sáenz, con domi-
cilio en Madrid, calle Reyes Magos, iü-
mero 20, ha presentado en esta Comisaría
de Aguas instancia, acompañada de me-
moria y cioquis en la que solicita autori-
zación para utilizar una barca con las
características siguientes: eslora, 3,60
metros; manga, 1,26 metros; puntal, o,So
metros; núm. de personas, 4; prooulsión,
motor gasolina; potencia del motor, 25
CV.; uso a que se destina, deporte; para
navegar en el embalse de San Juan (río
Alberche), en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid); y en
cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 15, apartado g) del vigente Reglamen-
to de Policía de Aguas y sus Cauces, esta
Comisaría de Aguas, ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la correspon-
diente información, pública por un plazo
de treinta días, que comenzará a partir
de la fecha siguiente a la de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados, pre-
sentar en esta Comisaria y en. la Alcal-
día de San Martín de Valdeiglesias, las
reclamaciones .que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedando
al efecto, de manifiesto el expediente en
estas Oficinas, sitas en Toledo, calle de
la Plata, número 19, para cuantos deseen
examinarlo. (Referencia emb. San Juan,
26, To.)

ANUNCIO

(O.—60.897)

Objeto de la petición:
Autorización de instalación de línea

eléctrica de doble circuito, a 45 KV. con
conductores de aluminio-acero de 181,7
milímetros cuadrados de sección, resis-
tencia 0,2 ohmios/km. sobre aisladores en
cadena y' apoyos metálicos. La longitud
será de 3.363 metros, teniendo su origen
en la subestación de Chamartin y su tér-
mino Hortaleza, ambas propiedad de la
Sociedad peticionaria.

Presupuesto de la instalación: 2.549.156
pesetas. . .

Terrenos afectados: Término municipal
de Madrid-Chamartín-Hortaleza.

Peticionario: Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro.

Domiciliada en Madrid, calle de la
Aduana, número 29.

Autorizaciones

\u25a0KX*

Comisaria de Aguas del Tajo (O—.60.899)(G. C—3.375)

Madrid, 10 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

Las obras se eiecutarán en terrenos
prooiedad del peticionario y de dominio
público, cuya ocupación se solicita.

La toma se proyecta frente al lindero
Este de la finca, y consiste en un. grupo
moto-bomba móvil de 1,2 CV. montado
sobre carretón del que parte un primer
tramo de 200 metros de tubería de goma
de 50 milímetros, que termina en una ar-
oueta de la que parte la tubería fija de
fibrocemento de 50 milímetros en longi-
tud de 130 metros. El desnivel desde la
arqueta al depósito circular de 4 metros
de diámetro, situado junto a la casa es
de 14,50 metros.

NOTA-EXTRACTO

— Fuencarral,

(G. C—3.423) (O. —60.940)

Barajas, 18 de junio de 1965. —El Ad-
ministrador, Bernardo Galmés.

El día 28 de junio de 1965, a las die-
ciséis y treinta horas, se procederá a la
venta en pública subasta de diversas
mercancías afectas a los expedientes de
abandono comprendidos en el anuncio fi-
jado en esta Delegación.

Las mercancías estarán expuestas los
dias 23, 24 y 25 de junio de 1965, de
nueve a doce horas.

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE SUBASTA

e Impuestos del Estado
Zona de Chamberí

Recaudación de Contribuciones

— Hortaleza (pueblo

(G. C—3.229)

Toledo, 5 de junio de 196-;.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

Don Lorenzo Cantelar López, con do-
micilio en Madrid, calle Martínez Cam-
pos, número 5, ha presentado en esta Co-
misaría de Aguas del Tajo, instancia
acompañada de memoria y croquis en la
que solicita autorización para utilizar una
barca con, las características siguientes:
eslora, 3,75 metros; manga. 1,50 me-
tros; puntal, 0,70 metros; Propulsión,
motor; potencia del motor, 30 HP.; nú-
mero de personas, seis; uso a que se
destina, recreo, para navegar en el río
Alberche (embalse de San Juan), en tér-
mino municipal de San Martín de Valde-
iglesias (Madrid) *. y en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 15 apartado g)
del vigente Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces, esta Comisaría de
Aguas ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la correspondiente informa-
ción pública por un plazo de treinta días,
naturales y consecutivos, que comenzará
a partir de la fecha siguiente a la de pu-
blicación de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para aue. durante el
mismo puedan los particulares y e**t;da-

des interesados presentar en esta Comi-
saría v en la Alcaldía de San Martín de
Valdeiglesias, las reclamacio-es eme con-
sideren procedentes contra la indicadi pe-
tición, quedando al efecto de manifierto
el excediente en estas Oficinas, sitas en
Toledo, calle de la Plata, nú-". 19, para
cuantos deseen examinarlo (Ref. embal-
se San Juan 25-T0.)

ANUNCIO

fO.-60.835)

Comisaría de Asruas del Tajo

Federico Valenciano Palack
Murillo, 6o.—3-432 pesetas.

Alejandro Romero Camarasa. —Viria-
to, si. —160,10 pesetas

Bernardo Barrios Mattei.
Morato, 2. —966,55 pesetas

Diego Pérez Rodríguez.— General Sao-
jurjo, 23. —2.644 pesetas

Ángel Muñoz Serrano
número 28. —3.206 pesetas

Manuel Matesanz Serna. —Santa Feli-
ciana, 22. —2.144 pesetas

El mismo.—Gonzalo de Córdoba, 16.—
2-756,73 pesetas

Francisco Martín Garmá
número 77. —41.231,96 pesetas

Ángel López Merino. —García de Par
redes, 84. —15.472,28 pesetas.

José López Muñoz. —Gonzalo de Cór-
doba, 16.—1.210,35 pesetas.

— Ponzano,

Nemesio Peñalva Alonso. —Monteíeón,
número 34. —1.820 pesetas.

Francisco Alcubilla Sanz. — General
Alvarez de Castro, 5. —1.027 pesetas.

Enrique Pinter Domenech. —Viriato, 2.

160 pesetas.
Emilio Bravo Alvarez.—J. Garcia Mo-

rato, 42. —2.180 pesetas

Ricardo Pérez Molla.—J. García Mo-
rato, 140.—80,05 pesetas.

Rafael García Morales. —Covarrubias,
número 4. —3.071 pesetas.

Eduardo Martín Delgado. —Fernández
de la Hoz.—76.—640 pesetas.

Alberto Pariente Carrero. —Bretón de
los Herreros, 2.-—13.908 pesetas.

Pedro Murugan Rincón. —Divino Pas-
tor, 11.—2.113 pesetas.

José Luis Errazquin Ruiz.—General At
varez de Castro, 1.—3.944 pesetas.

Zulea Blas García. —Sta. Trinidad, 26.
3.944 pesetas.

José Pinedo Boria
179 pesetas.

Vicente Ramírez Duran. — Alonso Ca-
no, 97. —744 pesetas.

Avelino Cuende Garrido.—Espronceda,
número 10.—544 pesetas.

Teófila Lozano Rodríguez.— J. Garcia
Morato, 130.—16.120 pesetas.

Evarista Torres Ortigosa
número 6.—5-749 pesetas.

El mismo
300 pesetas.

— Monte Esquinza, 23.—

Manuel Fernández Balbuena. — Monte
Esquinza, 22. —455 pesetas.

Leónides Merino Palacios
rral, 105.—9.000 pesetas.

Antonio Moral Ruiz.—Velarde, 2.0.—'
1.994 pesetas.

Antonio Muñoz Aznares. —Feijóo, 4.—
1.665,90 pesetas.

Carmen Sanchidrián Martín
Feliciana, 20. —2.334 pesetas.

Carlos Reixa de Souza
Morato, 13a.—6.800 pesetas

Enrique Sánchez Prieto.—Agustín Be-
tencourt, 19.—14.502 pesetas.

— J. García

Marcelino Alvarez Herreros. —General
Alvarez de Castro, 22. —3.876 pesetas.

Pedro Sánchez Diesma.
Morato, 35.—3.644 pesetas

Santiago Rodríguez Muías.—Ponzano,
número 57. —1.632 pesetas.

Juana Bondehore Condenueva
rranza, 20. —5.344 pesetas.

Luis Izquierdo Ramírez
número 18.—927 pesetas.

Manuel Cruz Dueñas. — Alonso Cano,
número 57. —1.144 pesetas.

Luis Martínez Serrano.
Morato, 121.—944 pesetas

Consuelo Pérez Santamaría. —Fuenca-
rral, 140.—944 pesetas.

efecto

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que se tramita <ín esta

Recaudación de mi cargo, contra los deu-
dores que a continuación se relacionan y'
conceptos que se detallan, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación ni
requerimiento alguno por resultar de do-
micilio ignorado, se ha dictado providen-
cia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación, ordenando requerir por medio
del Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causahabientes pa-
ra que en plazo de ocho días hábde;, a
contar de. la fecha de publicación del pre-
sente edicto en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus respectivos expedien-
tes por si o por representantes autoriza-
dos, a efectos de abonar el descubierto
que se les reclama, más los recargos y
costas correspondientes, advirtiéndoles
que transcurrido dicho plazo sin haber-
lo efectuado, serán declarados en rebel-
día mediante - providencia dictada al

Don Valeriano Martín Gudino. —Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la zona de Chamberí, de
esta capital.

Concesiones afectadas por la instala-
ción: Cruzamiento con la línea de tran-

vías de Ciudad Lineal de la Empresa Mu-
nicipal de Transportes.

Beneficios solicitados: Imposición de
servidumbre de paso.

Se hace pública esta petición en virtud
de lo dispuesto en la Orden de este Mi-
nisterio de 31 de marzo de 1965 («Bo-
letín Oficial'del Estado» núm. 109, 7-5-
1965), para que las personas o entidades
interesadas puedan formular sus recla-
maciones mediante escrito ñor triplicado,
dirigido al señor Ingeniero Jefe de la De-
legación de Industria de Madrid, Sagas-
ta, 14, Madrid-4, durante el plazo de
treinta días hábiles, estando a disposición
de los interesados, durante el expresado
plazo, en estas Oficinas un ejemplar del
provecto presentado.

Madrid, 25 de mnvo de, 1965. —El In-
geniero Jefe! L- Pelavo Hore.

(G. C—3.386) (O.—60.907)

Urbanizadora El Coto.—Alcalá, 87,
Madrid.

Francisco Segovia.—Marqués de Cu-
bas, 12, Madrid

Padres Paúles
de).

Dirección General de Seguridad. —.
Puerta del Sol, i, Madrid.

Vicente Guillen Zamorano. —Alpedre-
te (pueblo de).

María C. San Juan Bueno. — Pintor
Brenes, 18, Madrid

Propietarios. —Domicilios
Ayuntamiento de Madrid.—Plaza de la

V-lla> i-

PP. Jesuítas. —Maldonado, i y 3, Ma-

drid.
García Mora-Canal de Isabel II.—J

to, 127, Madrid

Gutiérrez. — PintorMáximo Salazar
Brenes, 10, Madrid

Avelino Menéndez Menéndez. —Pintor
Brenes, 12 \u25a0 Madrid.

Paulino Martín Sánchez.—Pintor Bre-
nes, 14, Madrid.

Marcos Cano Sáiz.— Pintor Brenes, 16,
Madrid.

Inmobiliaria Hortaleza
número 77, Madrid.

Don Miguel de la Cierva y de Hoces,
con domicilio en Madrid, calle Comandan-
te Zorita, nume.ro 40, ha presentado en
esta Comisaría instancia, aco-rpañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
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IMPUESTO INDUSTRIAL
— Luchana, 7.—

Ponzano,

— J. Garcia

— Trafalgar,

— Ca-

— J. Garda

— Santa

— Fuenca-

EDICTO

— J. García

—!- San Andrea,

Bravo

Autorizacicnes

ANUNCIO

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

El mismo.—Sagasta, 19. — 1.030,39
pesetas.

RENTAS DEL CAPITAL
C. O. R. E. S. A—Sagasta, 19.-—Pe-

setas 2.205,73.

3
a

NOMBRE Y APELLIDOS. DOMICILIO. —•
IMPORTE.



Fuenca-

— García— Marqués

— San Ber-

— Cardenal

Eloy

— García Mo- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
Nata Villalba, S. L.—García de Pa-

redes, 5.—99.741,05 pesetas.
Almacenes Villaverde, S. A

Gonzalo, 36.—86.432 pesetas

— Nicasio

Alvarez de
— Sanjur-— García

Alvarez de

— General

— Sanjurjo,

— Ca-

— García

SS-14717.
Pedro Llinas Librea. —Maudes, 11.—

10.875 pesetas.—M-20iqoo.
Eloy Moreno Navarro. —Viriato, 9-

100 pesetas. —M-410182.
Elisa Vea Gutiérrez,— Rafael Calvo,

número 42. —34.120,66 pesetas.- Carlos Torio Sánchez. —Ponciano, 6.

11.275 pesetas. —M-316890.

Antonio Rodríguez Martín. — Fuenca-
rrral, 160.—65 pesetas.—M-281896.

Jesús I. Herrero dé Egaña Alejan-

dre. — Viriato, 68. — 8.075 pesetas.—

IMPUESTO SOBRE EL LUJO

TIMBRE

Ruz Mora, Empresa Constructora. —
Miguel Ángel, 1.—10.701 pesetas.

Navipol, S.*A.—Modesto Lafuente, 53.
1.270,60 pesetas.

— Almagro, 11

Adolfo Redondo Arranz.
número 22. —739 pesetas.

Santiago Doria Navarro
Morato, 15.—497 pesetas.

setas

Joaquín Carrasco Carrasco
Rosas, 24. —974 pesetas.

Ignacio Corujo Vadvidares. —Marqués
de la Ensenada, 4.—1.695 pesetas.

Pedro Barreda Espinosa. —Trafalgar,
número 31. —9.760 pesetas.

José Luis Calles Fernández. —General
Alvarez de Castro, 27. — 1.364,50 pe-

Eugenio Casáis Villalba
número 45. —1.316 pesetas.

Juan Lafora García
1.104,65 pesetas.

Castillo,

García

— Marqués

Rafael de Miguel García. —Sta. Trini-
dad, 10.—720 pesetas.

Crescencio Moreno Cermeño
qués del Vasto, 3.-—600 pesetas

Juan García Sebastizábal. —J. García
Morato, 11.—600 pesetas.

Everardo Sánohez Vargas
del Vasto, 7.—360 pesetas.

Emilio Delgado Orbaneja. —Don Alva-
ro de Bazán, 11.^-600 pesetas.

Rogelio Periquet Rufilanchas. — Fran-
cisco Rojas, 9.—600 pesetas.

José Andújar García. —Don Alvaro -de
Bazán, 7.-—600 pesetas

Enrique Arróyabe Torrijos. — Santísi-
ma Trinidad, '23.—600 pesetas.

Leandro Alonso de Celada. —Fuenca-
rral, 117.—360 pesetas.

Julián Rada Alonso. —-Cristóbal Bor-
díu, 47.—600 pesetas.

Alma Starkie Porchietti. —Monte Es-
quinza, 15.—180 pesetas. \

Ángel López Merino. —García de Pare-
des, 78.—10.000 pesetas.

Telesforo López Fernández. —Fernán-
dez de la Hoz, 20.—180 pesetas.

Saturnino del Val Miravalles. — Mau-
des, 96.—600 pesetas.

Manuel Gómez Rodríguez. — San Ber-
nardo, 122.—600 pesetas.

Pedro Churruca y Plaza. —Galería de
Robles, 8. —750 pesetas.

IMPUESTO DE LUJO
Miguel Gerboles Arcos. —Sandoval, 4

600 pesetas.

Ríos Rosas,

Prensa Europea, S. A
número 13.—1.000 pesetas

Organizaciones, S. A.— Alonso Cano,
número 32. —3.000 pesetas.

Rokamuto, S. A.-^-Sagasta, 27. —1.000

pesetas.
Inmob. Indus. Costa de Plata, S. A.—

Fuencarral, 107.—'2.000 pesetas.
Financiera Madrileña, S. A. — Viria-

to, 58. —2.000 pesetas.
Sucesores de Gil y Cía., S. L.—Viria-

to, 46.—2.000 pesetas.
Constructora Herrero, S. A.—J. Gar-

cía Morato, 3.—-2.000 pesetas.
Indus. Peninsular del Moldeaje, S. A

Arango, 4.—2.000 pesetas.
S. A. Bilbaína de Recuperaciones In

Viriato, 50. —2.000 pesetas.

Forestal Ibérica, S. A.—General San-
jurjo, 24. —8.091,20 pesetas.

La Nueva Mutua. —Viriato, 38. —1.000

pesetas.

. S. ,A. del Calzado Protegido. —Modes-
to Lafuente, 56. —2.000 pesetas.

Aglupark, S. A.—Pasaje Romero, 4.—
2.000 pesetas

Artegrafía, S. L.—A. de Betencourt,
número 19.—18.750 pesetas.

Martín Sánchez y Cía., S. R. C.—
J. García ¡Morato, 68. —2.000 pesetas.

Bendinson, S. A.—Garcia de Paredes,
número 63.—1.000 pesetas.

Promaq-, S. A.—Fernández de la Hoz,
número 76.—2.000 pesetas.

Remax, S. L.—Bretón de los Herre-
ros, 67. —2.000 pesetas.

Promotora Comercial Internac. —Fer-
nández de la Hoz, 76. —500 pesetas.

General Transportes Internacionales. —
Nicasio Gallego, n.—8.000 pesetas.

Transportes del Desierto. Marqués
ded Riscal, 11.—1.000 pesetas.

Club Motor, S. A. — Ponzano, 57.*—
4.000 pesetas.

Gade, S. A.—Sagasta, 11.—2.000 pe-
setas.

Olican, S. A.—Viriato, 20. —1.000 pe-
setas.

Arba, S. A.—García de Paredes, 6.—
2.000 pesetas.

IMPUESTO SOCIEDADES
Safni Ibérica, S. A.—Marqués del Ris-

cal, 10. —2.000 pesetas.

Ramón Escartín Galludo
nardo, 102. —2.712 pesetas

Heriberto Díaz Cordobés Moralda.—
San Bernardo, 126.-—3.100 pesetas.

Rafael Molina Hiera. — Alburquerque,
número n.—7.806 pesetas

Camilo Rodríguez Carnero
Morato, 44. —16.608 pesetas.

Valentín Moran Moran. —Cea Bermú-
dez, 47.—7.309 pesetas.

Enrique Sánchez Prieto,
court, 19.—17.144 pesetas

María Núñez Somoza
ded, 16.—1.144 pesetas.

Bernardo Cerezo García. — Noviciado,
número 20. —8.368 pesetas.

Vicente Martínez del Barrio
sura, 1.—13-968 pesetas.

Juan González Cuéllar. —Fernando el
Católico, 2.—4.546 pesetas.

Teodoro Aldea Domínguez.—-Alvarez
de Castro, 1.—4.452 pesetas.

Martín Alonso Pedraz
Castro, 1.—968 pesetas.

Rene Christian Pollard.
zalo, 27. —17.200 pesetas

Pío Bermúdez Cosmen. — Fuencarral,
número 137.—9.312 pesetas.

Isidro Ürriza Pardo. —Fuencarral, 95
4.088 pesetas.

Carmen Gómez Grova.
número 23. —2.396 pesetas

Eduardo Huerta Martínez. -— Bretón
de los Herreros, 60. —20.460 pesetas.— Monteleón,

Eusebia Carmena García
Cisneros, 67. —1.944 pesetas

Antonio Ferrari Rosso
320 pesetas.

Ángel Pérez Leza
3.517 pesetas.

Juan Cabrero Arranz. — San Andrés
número 24. —10.299 pesetas.

— Sanjurjo, 55.—

Antonio Montón Mosteiro. — Fernan-
do el Santo, 18.—944 pesetas.

Aurora López Losada. — Fuencarral
número 158. —14.904 pesetas.

Jacinto Lozano González. —San Ber-
nardo, 116.—7.000 pesetas.

María Fernández González. — Alvarez
de Castro, 42. —7.000 pesetas.

Francisco Palacios Díaz
Goded, 8.—13.200 pesetas.

Jorge Cuesta Alberquilla.— Martínez
Campos, 7.—8.316 pesetas.

Aurelio Ruiz de Coriseo. — Plaza del
Dos de Mayo, 9.—32 pesetas.

Francisco del Blanco Diez. — Bravo
Murillo, 12.—1.236 pesetas.

Elvira Martínez Ostendi
Cano, 9.—19.316 pesetas.

Marcelina Menéndez i Rodríguez.
Cardenal Cisneros, 84. — 3.104 pesetas.

Calixto Gómez Sanz. — Fuencarral
número 160.—14.426 pesetas.

— Corredera

Francisco Ming Cueto. —Rafael Calvo,
número 19.—320.400 pesetas.

Ángel Ortiz Fernández. — General Al-
varez de Castro, 2.—50 pesetas.

María Teresa Losada González. —Mi-
guel Ángel, 20. —50.819,56 pesetas.

Luis Caciceda de la Toriente. —General
Sanjurjo, 26. —13.372,46 pesetas.

Robert Ilahesty. —Fortuny. 12.—Pese-
tas 256.579,93

Ignacio Artiñano Mulleras. —Sagasta,
número n.—52.692,60 pesetas.

El mismo. — Sagasta, 11.—19.788,80
pesetas.

OTROS CONCEPTOS

Josefa Pando Bartolomé. — Raimundo
Fernández Villaverde, 10. —1.826,20 pe-
setas.

— General

— 34-793

— Bravo

Cardenal

Cardenal

Alejandro García Recio
Sanjurjo, 33.—3.150 pesetas

Gregorio Gil Hernández. — Bretón de

los Herreros, 36. —700 pesetas.
El mismo. — Bretón de los Herreros,

número 36.—700 pesetas.
Juan Moltó César.—Modesto Lafuen-

te, 50. —560 pesetas.
Juan Gallardo López. —Castillo, 18.—

560 pesetas.

Enrique García Reyes.
Castro, 17.—560 pesetas

Agustín Díaz Correas.
Castro, 16.—560 pesetas

Antonio Castellote Medrano— Bretón
de los Herreros, 36 ó 38. —560 pesetas.

Antonio Martín García. — García Mo-
rato, 5,—7.345,50 pesetas

TRAFICO DE EMPRESAS

— Trafal-

Juana Bandehore Cordenueva
rranza, 20. —564 pesetas.

María Lázaro de Antonio. -— Fuenca-
rral, 160.—4.643 pesetas.

Priscila García Sacristán
número 24. —1.944 pesetas.

Concepción Rivas Galdós
Morato, 152. — 3.144 pesetas

Manuela Ventas García. —García Mo-
rato, 66. —3.944 pesetas.

Antonio Prieto Rivero.—García Mo-
rato, 1--2. —2.544 pesetas

Luis Rubiales del Cerro. —J. Quinta-
na, i.—4.^44 pesetas

Maria Prieto Eusebio. —Ponzano, 25
3.144 pesetas.

Luis Rivero Aumente. —Cardenal Cis-
neros, 18.—-2.176 pesetas.

Josefa Mira Grancha. — Zurbano, 72.
944 pesetas.

Santiago del Olmo Cuenca. —Sanjur-
jo, 24. —944 pesetas.

Isabel Mere Rodríguez. -
Cisneros, 16.—**.i44 pesetas

Manuel González Requena
jo, 29. —1.238 pesetas.

Emiliano Acedo Alonso. -
Cisneros, 16.—2.938 pesetas.

Primitivo Martín Gómez
Gallego, 18.—272 pesetas.

Diego Pérez Rodríguez. —General San-
jurjo, 23. —56 pesetas.

Federico Valenciano Polack
Murillo, 60. —4.292 pesetas

Narciso Fernando Obregón. — Ge-
neral Alvarez de Castro, 41. —15-452 pe-
setas.

Lucinda Fernández Gómez. —San Ber-
nardo, 106.—20.144 pesetas.

Jesús Pablo Garcia. — Luchana, 6.—
8.080 pesetas.

Ricardo Vega González
Alta, 43. —8.000 pesetas.

Félix Escudero Ursa,
rato, 31.- —6.334,40 pesetas

Juan A. García Trinidad
Cisneros, 54. —2.145 pesetas

Urbano Mateos Sánchez
rral, 831 —8.944 pesetas.

Gloria Almenar Carbonell
del Riscal, 19.—4.236 pesetas

Pedro Sancho Navarro. —García Mo-
rato, 130.—1.189 pesetas.

Margarita Puga Rodríguez. —Arango,
número 8.—1.827 pesetas

Julio Francisco Montes Echave.—
Cardenal Cisneros, 8o.-—20.256 pesetas.

Juan Santiago Lázaro. —Sanjurjo, n
3.278 pesetas.

Teresa Rico Torres. —Almagro, 17.—
11.278 pesetas.

María Ruescas Martínez.
el Santo, 17.—360 pesetas.

Aurelio Valentín Martínez
Gonzalo, 21. —5.504 pesetas

Antonio Rodríguez López
za, 4.—4.504 pesetas.

lEmeteria Quirce Alario.—García Mo-
rato, 13.—1-639 pesetas.

Martín Marino Barniz. —Viriato, 5.—
11.550 pesetas

IMPUESTO INDUSTRIAL.—CUOTA
POR BENEFICIOS

Juan Jesús Buhigas Villaver
jurjo, 52. —5.620 pesetas.

Alfonso Núñez Polo. —
número ¡7- —3-°3 2 pesetas

Carmen Díaz López.- —San Bernardo,
número 68. —1.150 pesetas.

Salvador Sanz Félix. —Amador de los
Ríos, .5.—7.582 pesetas.

Juan Luis Muñiz Velasco. —Modesto
Lafuente, 28. —4.992 pesetas.

María Rosario García Morano. —Pla-
za Dos de Mayo, 5.—407 pesetas.

Pedro Matobella Veira. —Morajón, 13.
4.086 pesetas.

— Ponzano,

— Sagasta,

Alcalá

Andrés García Viruete. — San Andrés,
número 14.—1.284 pesetas.

Satán.—Trafalgar, 32. —79 pesetas.
Seospe, S. A. — Alcalá Galiano, 3.—

19.773 pesetas.
Alfonso Navarro Martínez. —J. Garda

Morato, 8.—8.494 pesetas.
B. Basilio Ayuso. —Malasaña, 20.—

1.426 pesetas.
José Salceda Requeiro. —Trafalgar, n.

693 pesetas.
Elibe. — G. Martínez Campos, 1.—

29.618 pesetas.
José Albiñeira González. —Castillo, 11.

627 pesetas.

José Díaz Huerta. —Gonzalo de Córdo-
ba, 27. —3.554 pesetas.

Manuel Pérez Rebollo. —Garcilaso, 22.

1.472 pesetas.
Talleres Unión, S. A. — Covarrubias,

número 4. —6.599 pesetas.
Antonio Delgado del Pozo. —Luchana,

número 28. —2.675 pesetas.

Encarnación Gómez Arenas.
-Galiano, 8.—2.671 pesetas.

Manuela Ayala y otro. — Viriato, 5.—
12.039 pesetas.

Mutua General Autobuses
número 17.—76,57 pesetas.

Mercedes Prieto Hevia. —Modesto La-
fuente, 49. —85 pesetas

Alberto Romero Lorente
número 49. —789 pesetas.

El mismo.—Españoleta, 25
pesetas. M^^^^^^^Fernando Sipos y otros.—Vargas, .12
11.843 pesetas

Andrés Diez Altuna. —Glorieta de San
Bernardo, 8.—7.051 pesetas.

El mismo.—Glorieta de San Bernardo,
número 8.-—42.258 pesetas.

Antonio Vílchez. — Bravo Murillo, 28.
500 pesetas.

Herederos de Isidoro Díaz
Sanjurjo, 55. —1.000 pesetas

Herederos de Emilia García. —Españo-
Jeto, 25. —76.534 pesetas.

Santos García Garrido. — Españólete
número 25. —282.038 pesetas.

José Sebastián Mengod. —Españoleto,
número 25. —468.721 pesetas.

DERECHOS REALES

Antonio Santiber Ricarte
gar, 38.—722 pesetas.

Guzmán Cebada Alvarez. —Bravo Mu-
rillo, 300. —374,50 pesetas

Francisco Ortega Alonso V.— Monte
Esquinza, 34. —926 pesetas.

José Rodríguez Ruiz-Simarro. —Ama-
dor de los Ríos, 18.—862 pesetas.

Pascual González Rivero. — Plaza de
Olavide, 5.—2.430 pesetas.

Fernando Urquidi Martínez. — Paseo
de la Castellana, 31. —3.577 pesetas.

Pedro Campos Galiana. —Bravo Mu-
rillo, 28. —2.700 pesetas.

Fernando Sanz Navarro. —Bravo Mu-
rillo, 28. —13.914,75 pesetas.

Ramón Carnero Cabrera. —María Guz-
tnán, 31. —1.3 11 pesetas.

Mateos Sanz Morales. —García de Pa-
redes, 34. —60 pesetas.

Tomás Amor Cruz. —Fernando el San-
to, 25. —4.050 pesetas.

Emiliano Fernández Carrasco. —Pon-
zano, 62. —860 pesetas.

Mariano García de Rueda
Morato, 134.—3.649 pesetas.

Juan Guijosa Permús. —Juan de Aus-
tria, 6.-2.347 pesetas

Luis Cañas Gómez. —García de Pare-
des, 8o.—604,50 pesetas.

Ramón González del Fresno. —Zurba-
no, 10.—8.503 pesetas

G. Robín Eubert. — Fuencarral, 95.—
21,47 pesetas.

Vicente Albert Aceituno. — Fernández
de la Hoz, 94. —1.207 pesetas.

Francisco Gómez Godoy.-—García Mo-
rato, 56.—1.191 pesetas.

Ángel Aguilar Riazuelo. —García Mo-
rato, 113. —1.089 pesetas.

Manuel Gavín Asín. —Monte Esquinza,
número 12. —14.218 pesetas.

RENDIMIENTO DEL TRABAJO
PERSONAL

VIERNES 25 DE JUNIO

Viriato,

Ríos — Alonso

— General

— Fernando

Eloy

— Genova, 3.— Carran-

— Cardenal

— San-
—Mar-

— Elov Gon-

— Alvarez de

— Esco-

— General Go-
— Españoleto,

s

A. Betan-
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— Luchana,

El precio de la venta se satisfará al
contado a la formalización del contrato.
Por cada parcela se presentará una pro-
posición y se prestará la fianza provisio-
nal de 2.000 pesetas, sin que haya qué
prestar fianza definitiva. Por cada par-
cela se pagará la cantidad de 2.500 pese-
tas en concepto de aportación.para la ins-
talación de la luz eléctrica, debiendo ha-
cer dicho pago a la formalización del con-
trato. Dentro de los seis meses, a partir
de dicha formalización, se presentará la
soiicitud de licencias de obras.

cuadrados; núm. 119, con 1.080,50 me-
tros cuadrados; núm. 120, con 1.106,50
metros cuadrados ; núm. 121, con 910,50
metros cuadrados; núm. 133, con 1.092
metros cuadrados; núm. 134, con 1.131
metros cuadrados; núm. 137, con 1.154
metros cuadrados; núm. 145, con 1.579
metros cuadrados; número 147, con
1.377 metros cuadrados; núm. 149, con
I-292i5o metros cuadrados; núm. 170,
con 1.727 metros cuadrados; núm. 171,
con 1.309,50 metros cuadrados, y núme-
ro 175, con 1.053,50 metros cuadrados.

El tipo de licitación de la parcela nú-
mero 119 se incrementa en 10.000 pese-
tas; el de la 147, en 28.250 pesetas;
el de ia 145, en 16.500 pesetas; el de la
149, en 15.000 pesetas; el de la 78, en
12.000 pesetas, y el de la 79, en 5.250 pe-
setas, en razón a las mejoras existentes
en las mismas.

892
Cardenal

Dolores Galicia Estévez. —Hortaleza,
número 23. —70.684 pesetas.

Alvaro Miláns del Boch (Peninsular
de Asfaltos y Construcciones, S. A.)—García Morato, 6.—62.324 pesetas.

Juan Carlos Infantes Parra
dor de los Ríos, i.—2.848 pesetas

Ricardo Rodrigo Capdevilla
desto Lafuente, 53. —15.099 pesetas

Foncastel Irid. Paletera, S. A.—Ge-
neral Sanjurjo, 29.—i.igo pesetas.

Pío Peziña Zaldívar (Hernández). —Al-
calá Galiano, 8.—753 pesetas.

El mismo.—Alcalá Galiano, 8.—
pesetas.

Josefina Bedoya Gálvez.
Cisneros, 3. —2.569 pesetas

Cía. Vizcaína Obras Públicas. —.Paseo
de la Castellana, 13.—2.979,27 pesetas.

Alvaro Arlaús-Compañía Constr. As-
faltos, S. A.—García Morato, 6.—1.034
pesetas.

Iniciativas Mercantiles, S. A
cía de Paredes, 8.—12.981 pesetas

María Rosario Alemany. — Sagasta,
número 8.—11.676 pesetas.

Herramientas Gahul
— Cristóbal Bordíu, 47.

Gema Merke G. M. B. H.—Cristó-
bal Bordíu, 17.-—39.568 pesetas.

Maquinaria y
(Luis Huertas)
16.350 pesetas,

La misma.—Espronceda, 28. —245 pe-
setas

Luis Ortega Hernández
número 28. — 2.794 pesetas

Miguel Corverá Aragón.—Monteleón,
número 4.—141 pesetas.

José Jara Gómez. —Alenza, 20. — 519
pesetas.

María Soto García.—Espronceda, 28
318 pesetas

Isabel García y cuatro hijos. —pronceda, 28. —318 pesetas.
La misma.—Espronceda, 28. —pesetas.
María Soto García.—Espronceda, 28.

162 pesetas

DERECHOS REALES
Fecisa. —Modesto Lafuente, 32. —Pe-

setas 7.928.

AYUNTAMIENTOS
TORREJON DE ARDOZ

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento,- se hace saber que desde el día
siguiente al de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia y durante los
veinte días hábiles siguientes, hasta las
doce horas del último, se admiten pro-
posiciones en esta Secretaría para optar
a la subasta de una parcela de terrenode 696,25 metros cuadrados, sita en el
triangulo formado por la carretera deAjalvir, camino de Meco y Ricardo Ro-dríguez, de este término municipal, cuyo
precio mínimo de licitación es de dos-
cientas sesenta y nueve mil treinta y una
pesetas (269.031 pesetas), a razón de
306,40 pesetas el metro cuadrado.

Para tomar parte en la subasta es ne-
cesario constituir la garantía provisional
de 8.070,93 pesetas en esta Depositaría.

La apertura de plicas se efectuará en
esta Casa Consistorial, a las doce horas
del día siguiente hábil al terminar los
veinte de este, anuncio.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición del público en esta Se-
cretaría municipal, sin que contra los
mismos se haya producido reclamación al-
guna; y de quedar desierta esta subasta,
se celebrará una segunda a los tres díashábiles siguientes, bajo el mismo tipo y
condiciones.

(G. C—3.399)

Torrejón de Ardoz, a 10 de junio de
r965.— 1EÍ Alcalde, R. Fernández.

(O. —60.922)

Marqués del

Barquilla, S. A.—Paseo de la Caste-
llana, 29. —1.989,24 pesetas.

Karl H. Moos, S. A.
Riscal, 11.—250 pesetas

Inversiones Mobiliarias, S. A
magro, 31. —14.114,66 pesetas.

M. NEGOCIACIÓN (TIMBRE)
Al-

— Fuenca-Cooperación Fabril, S. A
rral, 137. —63.903,68 pesetas

La misma. —Fuencarral, 137. —Pese-
tas 16.874.

Sondeos y Transí. Fincas, S. A.—Al-
varez de Castro, 1.—1.992 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en forma legal a
las demandadas doña María Luisa Apa-
ricio del Olmo, doña Mercedes Noche
Carpente, doña Ramona Rubio Enrique,
doña Ana María Ataquines Antonio, do-
ña Flora María Prados de Nicolás, do-
ña Natividad Capitaine Inchausti, doña
Rufina Lacumba Uros, doña Blasa Gu-
tiérrez de la Fuente, doña Cristina Ló-
pez Blázquez, doña Ana González Egi-
do, doña Jacinta Soliz Lavado, doña
Consuelo Traber Morales, doña Floren-
cia Pascual Andrés, doña María Teresa
de Miguel García, doña Teresa Funes
Almansa, doña Pilar García, doña Isi-
dra Treviño López, doña Carmen Serra-
no Cuadrado, doña Carmen Jiménez
Martínez, doña Carmen Romero Galán,
doña Esperanza Granados Carrasco, do-
ña 'María Luisa Béjar y doña María
Frías, cuyo actual domicilio se deseo-
ce, expido la presente en , Madrid, a 14
de junio de 1965.—El Secretario (Fir-
mado).

Hotel Sanvy, y otros, en reclamación so-
bre porcentaje, se ha acodado citar a las
demandadas doña María Luisa Aparicio
del Olmo, doña Mercedes Noche Car-
pente, doña Ramona Rubio Enrique, do-
ña Ana María Ataquines Antonio, doña
Flora María Prados de Nielas, doña
Natividad Capitaine Inchausti, doña Ru-
fina Lacumba Uros, doña Blasa Gutié-
rrez de la Fuente, doña Cristina López
Blázquez, doña Ana González Egido, do-
ña Jacinta Soliz Lavado, doña Consuelo
Traber Morales, doña Florencia Pascual
Andrés, doña María Teresa de Miguel
García, doña Teresa Funes Almansa,
doña Pilar García, doña Isidra Treviño
López, doña Carmen Serrano Cuadrado,
doña Carmen Jiménez Martínez, doña
Carmen Romero Galán, doña Esperanza
Granados Carrasco, doña María Luisa
Béjar, y doña Pilar Frías y doña Flo-
rencia Pascual Andrés, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día doce
de juliopróximo, y su hora de las diez
y cuarenta minutos de la mañana, com-
parezcan ante esta Magistratura, sita eir
la calle del General Martínez Campos,
número 27, para celebrar acto de conci-
liación, y en el mismo día, seguidamen-
te, para el juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndoles
que deben comparecer al juicio con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por causa injustificada de
asistencia de parte.

Al propio tiempo se les advierte oue
obran a su disposición en la Secretaría
de esta Magistratura las copias simples
de la demanda.

Gabriel Soria Rosales. —General San-
iurjo, 32.-10.833,65 pesetas.

Comunidad de Propietarios
Ecuadro, 4.—3.238 pesetas

OTROS CONCEPTOS

Viriato,

Fernando Pérez Lubián y otros'.—
Alonso Cano, 57. —1.991,76 pesetas.

Negocios Reunidos, S. A
número 57. —13.223,45 pesetas

Ruz Mora-Empresa Constructora, So-
ciedad Anónima. —Miguel Ángel, 1 du-
plicado.—44.100,38 pesetas.

Transformaciones y Riegos Guadal-
quivir. — Sagasta, 19.-52.027,76 pe-
setas

"PROVIDENCIAS JUDICIALES

Rup

IMPUESTO SOBRE EL GASTO
García Fernández y Muiñas. —Ponza-

no, 51. —27.000 pesetas.

CORREOS)
OTROS ORGANISMOS (MULTAS

— El— Martínez
Coimenarejo, 8 de junio de 1965

acalde, Dámaso Román
(G. C-3.400)

Toda la documentación se encuentra de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento durante el plazo de admisión de
cucas

Las proposiciones se reintegrarán con
arreglo a lo dispuesto en las normas co-
rrespondientes y con los sellos de !a Mu-
tualidad que facilitará la Secretaría. A las
mismas se acompañará resguardo de la
fianza provisional

Estos anuncios se insertarán en los «Bo-
letines Oficiales» de la provincia y del
Estado, y las "proposiciones para optar a
la subasta se presentarán en la Secre-
taria del Ayuntamiento durante los vein-
te días hábiles siguientes al de la última
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de ia provincia o en el del
Estado, en horas hábiles de oficina
y hasta las diecisiete horas del día há-
bil anterior al señalado para la aper-
tura d e plicas, n o pudiendo tomar
parte en la subasta las personas afecta-
das de incapacidad o incompatibilidad.

El acto de apertura de plicas tendrá
lugar el día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de pli-
cas, a las doce horas, bajo la presidencia
del señor Alcalde o concejal en quien de-
legue. Caso de ser desierta la subasta de
algunas de las parcelas, se celebrará una
segunda a los tres días hábiles siguien-
tes a la primera, bajo el mismo tipo y
condiciones.

Don , de años, de profesión
, de estado .' , vecino de l ca-

lle de , núm , enterado del
pliego de condiciones, así como los de-
más documentos obrantes en este expe-
diente, ofrece para la venta a su favor la
parcela núm. del Plano de Urbani-
zación de la Colonia de Santiago, «Cha-
parral del Alcornoque», la cantidad de

pesetas, acompañando a esta propo-
sición el resguardo de haber constituido
la garantía provisional de pesetas.

de 19Colmenarejo, a
Declaración de incapacidad e incompa-

tibilidad.—Declaro no afectarme incapa-
cidad e incompatibilidad alguna para to-
mar parte en la subasta, de conformidad
al Reglamento de Contratación.

(Firma.)

El Ayuntamiento faciiitará modelos im-
presos.

(0.-60.923)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Amparo Martín Antúnez
Campos, 28.—50 pesetas.

Se advierte a los deudores anterior-
mente relacionados que si satisfacen el
descubierto dentro de los diez días habi-
tes, contados a partir del siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 112

del vigente Estatuto de Recaudación, el
recargo de apremio del 20 por 100 que-
daría reducido al 10 por 100, y que pa-
sado este plazo se procederá al embar-
go de los bienes de los deudores en can-
tidad suficiente a cubrir la totalidad de
íos débitos.

Angeles Prado Muñoz. —Almagro, 24
50 pesetas

Piso bajo derecha de la casa número 6
de la calle de Santa Teresa, de esta ca-
pital, con una extensión superficial de
162,11 metros cuadrados, con ocho ha-

bitaciones, despensa, dos W. C. y tres
huecos a la calle Santa Teresa. Linda:
al frente, en línea de 30,60 metros, con
portal, escalera, patio y piso bajo izquier-
da; a la- dercha o Norte, en linea de
10,90 metros, con la calle Santa Teresa;

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Macario Sánchez Sán-
chez, representado por el Procurador don
Luis Pastor Ferrer," contra don Rafael
Asenjo Serrano, declarado en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a venta en pública subasta, por primera
vez y por el tipo de doscientas ochenta y
seis mil pesetas, en que ha sido valora-
do, el piso embargado a dicho ejecutado
y que a continuación se reseña, habién-
dose señalado para que tenga lugar dicha
subasta el día 2^ de julio y hora de las
trece, en la Sala audiencia de este Juz-
gado

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 3, a instan-
cia de doña Carmen Romero Sánchez,
contra la Empresa Ejésa, S. A.; Comi-
sión Distribuidora del Porcentaje del

Parcelas que se subastan, con referen-
cia ál Plano de Urbanización: Número
33, con 1.158 metros cuadrados; núme-
ro 34, con 1.232 metros cuadrados; nú-
mero 35, con 1.158 metros cuadrados;
número 36, con 1.024 metros cuadrados;
número 41, con 975,50 metros cuadrados ;
número 42, con 1.087,50 metros cuadra-
dos ; núm. 43, con 1.159 metros cuadra-
dos ; núm. 44, con 1.350 metros cuadra-
dos; núm. 45, con 1.293 metros cuadra-
dos; núm. 53, con 817 metros cua-
drados; núm. 54, con 1.172,50 metros
cuadrados ; núm. 55, con 920,50 metros
cuadrados; núm. 56, con 1.185 metros
cuadrados; núm. 57, con 1.123,50 me-
tros cuadrados; núm! 59, con 1.148 me-
tros cuadrados ; núm. 62, con 1.457,50
metros cuadrados; núm. 63, con 1.275
metros cuadrados; núm. 78, con 1.295,50
metros cuadrados; núm. 79, con 1.025,50
metros cuadrados; núm. 86, con 1.091,50
metros cuadrados; núm. 87, con 1.116
metros cuadrados ; núm. 88, con 1.127,50
metros cuadrados ; núm. 89, con 998,50
metros cuadrados ; núm. 90, con 1.023
metros cuadrados; núm. 91, con 1.031,50
metros cuadrados; número 108, con
1.153,50 metros cuadrados; núm. 109, con
1.079 metros cuadrados; núm. 110, con
839,50 metros cuadrados; núm
con 88"! metros cuadrados; núm
con 998,50 metros cuadrados; número
113, con 839,50 metros cuadrados; nú-
mero 114, con 878,50 metros cuadrados;
número 115, con 895 metros cuadrados;
número 116, con 1.142,50 metros cuadra-
dos: núm. 117, con 1.212,50 metros cua-
drados; núm. 118, con 1.535 metros

El tipo de licitación que ha de regir en
esta subasta es el de 20 pesetas por me-
tro cuadrado.

Estas parcelas han de ser destinadas
exclusivamente a edificación en un míni-
mo, por cada una, de 90 metros cuadra-
dos, y el plazo para la edificación será
de dos años

COLMENAREJO
Debidamente autorizado por el Minis-

terio de la Gobernación, el Ayuntamien-
to de Colmenarejo tiene acordada la ce-
lebración de subasta pública para la ena-
jenación de las parcelas sitas en la Co-
lonia de Santiago, «Chaparral del Alcor-
noque», de este término muncipa!, con
arreglo al _ pliego de condiciones expues-
to al público durante el plazo reglamen-
tario, sin reclamaciones, cuyo extracto es
el siguiente:

DE JUNIOVIERNES 2 5

Es-

— Gar-

— Ama-

Mo-

Modelo de proposición

(B.-1.847)

INSTANCIA
JUZCAD03 DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 4

ni,

112,

CÉDULA DE CITACIÓN*

(G.—3.262)

Lo que se hace público en el BoletínOficial de esta provincia para general
conocimiento, el de los interesados y alos efectos oportunos.

Madrid, a 7 de junio de 196;. — ElRecaudador (Firmado).



(A.—39-744;

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de es-
ta provincia expido el presente en Madrid,
a diecinueve de junio de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario, M. Prie-
go. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, L. A. Burón Barba.

por el testero, fondo u Oeste, en línea
de 19,90 metros, con medianería de la
casa númerq 4 de la calle de Santa Te-
resa, y por la izquierda, al Sur, en lí-
nea de 10,60 metros, con casa número 3
de la calle de Campoamor. Le correspon-
de la buhardilla número 6, que tiene una
cabida de 11,63 metros cuadrados, y su
porcentaje en los elementos comunes del
edificio es de 7,30 por ciento. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6,
de Madrid, al folio 142, tomo 415, sec-
ción segunda, libro 569 moderno y 1.445
antiguo general del archivo.

Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la valora-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; no admitiéndose posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras par-
tes de la indicada valoración, y que se
podrá hacer a calidad de ceder el rema-
te a un tercero; que los títulos de pro-
piedad de la finca, se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, pa-
ra que puedan ser examinados, debiendo
los licitadores conformarse con los mis-
mos sin exigir ningún otro; que las car-
gas anteriores y preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia con la antelación
debida, expido el presente con el visto
bueno del señor Juez que firmo en Ma-
drid, a catorce de junio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y bajo el número 96, de
1964, se siguen autos de mayor cuantía,

hoy en ejecución de sentencia, a instan-
cia de don Manuel García Aguado, re-
presentado por el Procurador señor Ote-
rino, contra don Miguel Medina Chirino,
representado por el Procurador señor
Sánchez Sanz, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyos autos, por providencia
de este día, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por primera vez doble y simultánea-
mente en este Juzgado y en el de igual
clase de Las Palmas de Gran Canaria,
el día nueve del próximo mes de julio y
hora de las doce de su mañana, los si-
guientes bienes:

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de Madrid.

Un furgón, marca «.Renault», matrícu-
la G. C-13.510; una furgoneta, marca
«Versalles», matrícula T. F.-11. 129; cua-
tro mesas de oficina, de madera; una
máquina de calcular, marca «Hispano
Olivetti»; una máquina universal, mar-
ca «Arcad io Corcuera» ; una sierra de
cinta-sinfín, modelo «Augusta», con mo-
tor eléctrico de 10 HP; una afiladora de
cinta de sierras, modelo «Augusta», con
motor eléctrico de 1/2 HP; un apara-
to automático, adaptado al sinfín; una
entriscadora, modelo «Canadá», con mo-
tor eléctrico de 0,16 HP; un soldador de
sierras, marca «Solder»; dos bancos de
carpintero; herramientas y útiles de tra-
bajo; una cortadora, marca «Massana»,
con motor de 3 HP; una pulidora, mar-
ca «Massana», con motor de 3 HP, y una
prensa manual.

Salen a subasta los anteriores bienes en
la cantidad en que han sido tasados de
trescientas setenta y tres mil quinientas
pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
misma; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero; que los bie-
nes ,se encuentran depositados en poder
del demandado, calle de Castrillo, núme-
ro 52, de Las Palmas de Gran Canana,

y que caso de existir dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Y se advierte a los licitadores:

Dado en Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).— E'. Magistrado-Juez,
Acisclo Fernández Carriedo.

(A.—39-743)

JUZGADO NUMERO 19

Seiscientas cuarenta piezas mosaico,

de 30 por 30.
Doscientas cincuenta piezas de roda-

Una moto-bomba y diez piezas marmol,

de distintos tamaños, algunas inutiliza-
das.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día veintiuno
de julio próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Cuatro metros v cincuenta centímetros
de tubo hierro, dé T.,50 pulgadas y doce
metros de 2,50 nulgadas.

Quince barandillas balcón, hierro.
Cuatro marcos halconeros, de hierro.
Ocho cajas conteniendo vidrios planos.
Dieciséis iniertos,. tubo uralita.
Veintiséis flejes varilla, para barandi-

lla balcón.

Doscientos setenta y cinco metros tubo
hierro, 1/2 pulgada

Un metro de tubo hierro, 3/4 pul-
gada.

Siete y medio metros tubo hierro, de
1/4 pulgada

Veinticinco bañeras, en buen uso, y
otras tres averiadas.

Cincuenta metros de tubo hierro, 3/8
pulgadas.

Una válvula compuesta, de dos y me-
dio.

Un depósito presión, de 1.000 litros,
de chapa galvanizada, con robinetes, in-
yector de aire y paso y marcha.

Un cuadro eléctrico para el funciona-
miento.

Cincuenta y tres inodoros, Roca *Pe-ninsular», con cisterna de lo.za del país
primera calidad, mecanismo de alimenta!ción y descarga y asiento de plástico blanl
co, con tapa.

Veintiséis bidets, Roca «Delfín», s ¡nducha y grifería cromada «Diamante»
compuesta de dos grifos de bidet, de 1/2'una válvula con tapón de goma y cadelñifla de bolas de 32 mm.

Veintiséis lavabos, Roca «Carmen», <je63 por 63 cm., equipados con grifería
cromada «Diamante», compuesta de unabatería de dos grifos, con caño central1/2, una válvula de desagüe, con tapónde goma y cadena de 32 mm., y un juego
de soportes de hierro fundido.

Veinticuatro lavabos, Roca «Carmen»
de 56 por 41 cm., equipados con grife!
ría cromada «Diamante», compuesta deaccesorios similares a los anteriores.

Un plato de ducha, Roca «Ontario»de 70 por 70 cm., equipado con grifería
cromada «Diamante», compuesta de dosllaves de paso de 1/2, un brazo de du-cha de 1/2, un rociador cromado de 1/2y una válvula de desagüe, con rejilla de
34 mm.

Un inodoro, loza país, con cisterna,
mecanismo de aumentación y descarga,
y asiento de plástico.

Tres lavabos, Roca «Carmen», de 51por 46, con grifería cromada «Aspa»,
compuesta de un grífo lavabo, una vál-
vula desagüe con tapón de goma v ca-dena, y un juego soportes hierro fundido.
Un lavabo loza Dais, con grifería croma-
da, compuesta de dos grifos lavabo, una
válvula de desagüe con tapón y cadena,
y juego de soportes hierro fundido.

Un grupo electro-bomba, para 12.000
litros hora.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas m;l pesetas, en que
se han tasado pericialmente los indi-
cados bienes, v no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha cant!dad, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un tercero.

Primera

JUZGADO NUMERO 21 Segunda

JUZGADO NUMERO 10
Es depositaric de los bienes que se su

bastan don Domingo Arredondo AraS?-.*
mayor de edad, cacado, albañil y dom.ci

liado en la ciudad de Salou, paseo aveni

da de Jeime el Conquistador, en la *»

quina de la calle 29, y pueden ser exam

Tercera

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al -fecto, P°r
lo menos, el diez por ciento de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.

Y para su publicación en el Boletik
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
(Firmado)

Tasados en tres mil pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger».

Un aparato de radio, marca «Marfil»,
número 10.859, de cinco lámparas.

Bienes que se subastan
Una lavadora, marca «Xeylca», sin nú-

mero visible de fabricación.

(A.—39.746}

edicto

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
íiúmero diez, de Madrid, a instancia de

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustri-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancit número veintiuno, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguido;
a instancia de «Suministros y Montajes
Industriales, S. A.», representada por el
Procurador señor García Porras, contra

«Empresa Constructora de España, So-
ciedad Anónima», sobre pago de canti-

dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes bie-
nes:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ordinario de menor cuantía, seguidos
en este Juzgado con el número 301, de
1962, a instancia de «Lanz Ibérica, So-
ciedad Anónima», contra don Vicente
Gascón Vaquero y doña Pilar Chía Ra-
mírez, sobre reclamación de cantidad, por
providencia de esta fecha se ha dispues-
to la venta en pública subasta, por se-
igunda vez, del tractor, marca «Lanz
3.052», viñero, chasis 131 y su cultiva-
dor, de cinco rejas, sirviendo de tipo pa-
ra la misma la cantidad de treinta y seis
mil setecientas cincuenta pesetas, para
cuyo acto se señala el día cinco de octu-
bre próximo, a las once de la mañana, en

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.

VIERNES 25 DE JUNIO

Tercero

Que después del remate no se admi-
tirá reclamación alguna al rematante.

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 4

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes y debiendo las licitadores
consignar el diez por ciento en efectivo
metálico, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación, haciéndose constar
que los bienes se encuentran depositados
en la casa «Ricardo Medem-Jonh Deere»
(antigua casa «Lanz Ibérica»), con domi-
cilio en la calle de Fernando el Católico,
número 6o, de Zaragoza, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Dado el presente en Madrid, a diecio-
cho de junio de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Magistrado-Juez, José López Borrasca.

(A.—39.739)

(A,—39.747) I

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Simón Cerezo
Berdoy, contra doña Francisca Díaz Ar-
mario, en los que, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar por pri-
mera vez, a pública subasta, los bienes
muebles que luego se describirán, para
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha señala-
do el día veintidós de julio próximo, a
las doce horas de su mañana, lo que se
anuncia al público para la mayor concu-
rrencia de licitadores, haciéndose pre-
sente :

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo y podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Segundo

Qué para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.

Primero

Un despacho español, que consta de
mesa, librería, sillón, tres sillas y un sillón
de orejas tapizado en terciopelo color ma-
rrón. Un tresillo dorado, tapizado, com-
puesto de sofá y dos sillones, un espejo
grande y una mesa con piedra de mármol
de color, como asimismo una consola, to-
do ello dorado. Una lámpara de pie, ma-
dera, dorada, haciendo juego con lo an-
terior, con pantalla. Un muble-bar, con
cajón en su parte inferior y una puerta
en su superior, aparentando dos cajones
y con losa de mármol. Un comedor, com-
puesto de trinchero y aparador, con dos
espejos, una mesa para doce cubiertos,
sies sillas tapizadas en rojo, una mesa de
carrito para el servicio. Un cuarto de es-
tar, compuesto de sofá, dos sillones ta-
pizados en blanco y azul y dos sillas igua-
les. Un televisor, marca «Marconi», de
21 pulgadas, tipo o modelo «Florencia».
Un frigorífico, marca «Frisan», esmal-
tado en blanco, de 125 litros, sin núme-
ro visible. Una lámpara de bronce y
cristal, de diez brazos exteriores. Dos
vitrinas, una espejo dorado y una mesa
también dorada, con piedra de mármol.
Dos sillones, tapizados en amarillo y tres
sillas de madera.

don Quiteño Labrandero Alvarez, repre-
sentado por el Procurador don Fede.ico
Bravo Nieves, contra doña María del Sa-
grarlo Borja Cañada y don José Antonio
Mateos Borja, sobre pago de cantidad,
por proveído de esta fecha se ha acó. Ja-
do sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
ios bienes muebles siguientes:

Dichos bienes han sido valorados ju-
dicialmente en la suma de treinta y seis
mil cien pesetas

Y se encuentran depositados en po-
der de los demandados, con domicilio en
la calle de Joaquín García Morato, nú-
mero, 108, piso cuarto derecha.

Para su remate se ha señalado el día
ocho de julio próximo, a las once de su
mañana, en la Sala de audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: que indicados bienes
salen a la venta en pública subasta, por
primera vez, en Un solo lote y en la su-
ma anteriormente indicada, sin que sea
admitida postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de referida can-
tidad; que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente los
Incitadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una suma igual aj
diez por ciento efectivo de las treinta y
seis mil cien pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus proposiciones;
que.puede hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, y que la consig-
nación del precio total en que sean re-
matados los bienes se verificará dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

6

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos sesenta y cinco. —
L. A. Burón Barba. —El Secretario, M.
Priego. (Rubricados.)



(A-—39-745)

bunales señor don Adolfo Morales Vila-
nova, con la dirección del Letrado señor
don Alvaro García Ormaechea, y de ia
otra, como demandados, los herederos
desconocidos de doña Florentina Iborra
Gorostegui, y contra doña Consuelo Guas
Iborra, mayor de edad, soltera, sin pro-
fesión especial, en rebeldía, autos segui-
dos como proceso de cognición, sobra
resolución de contrato de arrendamiento
de vivienda urbana y desahucio; y

(A.—39737)

(A.—39.742)

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
séis de junio de mil novecientos sesenta

y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado)

aproximadamente de doscientos veintiséis
metros cuadrados; consta de piso bajo y
alto y cámaras, bodega y dos corrales,
con puerta falsa a la calle Mayor. Lin-
da: por la derecha, entrando, con casa
de doña Juana Bachiller; izquierda, con
la calle Mayor, y espalda, doña Manuela
y doña Juana Bachiller

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a don Andrés González Bachiller,
como titular catastral de la finca, para
que en término de diez días comparezca
en este expediente a hacer las alegaciones
que estime oportunas, bajo apercibimien-
to de parale los perjuicios a que hubiere
lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

nio Sanz Dranguet

Madrid, once de junio de mil novecien-
tos sesenta v cinco.—El Secretario, Anto-

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de hoy, el Juez de pri-
mera instancia número 22, manda citar
por primera vez a doña Jacinta Lecina
Aljara, viuda de don Máximo Cuadrado
Hernán Gómez; doña Lenor, don Máxi-
mo y don Manuel Cuadrado Lecina, para
que comparezcan el treinta del actual, a
las once, a declarar bajo juramento inde-
cisorio en prueba de confesión, en el jui-
cio declarat:vo de menor cuantía sobre
dominio, nul:dad de inscripción registra!
y otros extremos, respecto de una finca
rústica o tierra de las «Eras» o «Erillas»,
de cinco celemines de superfxie. - Y por
afirmarse desconocido el domicilio y pa-
radero, se verifica por la presente, previ-
niéndoles que de no concurrir les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

(A.—39.749)

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco, de Madrid, se sigue
expediente de declaración de herederos
abintestato de doña Manuela Marqués
Chueca, natural de Urries (Zaragoza),
nacida el día 10 de junio de 1897, hija de
Pascual y de Matea, promovido por su
esposo don Benigno García Vaquero y
solicitando igualmente la herencia sus
hermanas de doble vínculo doña Enrique-
ta Francisca, doña Berta y doña Marga-
rita Marqués y Chueca, por providencia
de esta fecha se ha acordado publicar
edictos anunciando la muerte sin testar
de referida causante y los nombres y gra-
do de parentesco de los que reclaman la
herencia; y llamándose a las personas
que se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en este Juzgado
a reclamarlo, dentro de treinta días

Dado en Madrid, a dos de junio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).'

fA.-39.74i)

EDICTO

mero cuatro, de los de Madrid

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secreta-
rio Letrado del Juzgado municipal nú-

Doy fe: Que en el juicio de cognición
que sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano se sigue en este Juz-
gado con el número 53/65, a instancias
del Procurador don Adolfo Morales Vila-
nova, en nombre y con la representación
de «La Heladora, S. A.», dirigido por el
Letrado don Alvaro García Ormaechea,
contra doña Consuelo Guas Iborra e ig-
norados herederos de doña Florentina
Iborra Gorostegui, se dictó la sentencia
que contiene el siguiente encabezamien-
to y parte dispositiva:

(A.—39-738)

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma a los demandados
rebeldes, desconocidos herederos de do-
ña Florentina Iborra Gorostegui, cuyo
domicilio se desconoce, expido la presen-
te de orden de Su Señoría para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, que firmo en Madrid, a doce
de junio de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario Letrado, Antonio
Sicilia Pimentel. —El Juez municipal, Pa-
blo Villanueva Santamaría.

Que estimando totalmente la demanda
formulada por «La Heladora, S. A.», de-
bo declarar y declaro resuelto el contrato
a que los presentes autos se refieren, y
que transcurrido que sea el término del
apercibimiento, que se llevará a cabo una
vez firme esta sentencia, los herederos
desconocidos de doña Florentina Iborra
Gorostegui, y doña Consuelo Guas Ibo-
rra, deberán desalojar la vivienda segun-
do izquierda de la casa número 40 de la
calle Monteleón, de Madrid, pues de no
hacerlo y si lo instare la parte actora, se
procederá a su lanzamiento, con expresa
condena en costas a los demandados. —Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados se notificará
conforme al artículo 769 y mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubri-
cado) .

JUZGADO NUMERO 15

gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gut'érrez, Ma-

EDICTOmero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Oue en este Juzgado se I El señor Juez de primera instancia de

tramita expedente sobre declaración de ' esta ciudad y su partido, por providencia
herederos abinstestato de don Pablo Ger- de esta fecha, dictada en expediente de
vasio Rico Rodríguez, nacido en Ma- dominio, a instancia de don Esteban Cas-
drid, el 4 de junio de 1880, hijo de Ca- tilloDíaz, sobre inscripción en el Regis-
simiro y de Dolores, que falleció en su tro de la Propiedad del dominio de la si-
domicilio en esta capital, el día 25 de guíente finca, sito en Pezuela de las To-
mayo de 1910, en estado de casado, sin rres:
dejar descendientes ni ascendientes, de- j Casa en la calle del Generalísimo^ an-
jando como unco pariente a su viuda do- tes de Santa Ana, señalada con el.nú ne-
na Josefa Ferrer Yagüe, que es la que ro uno, con una extensión superficial

Sentencia

Juez, señor don Pablo Villanueva y
Santamaría. —En la villa de Madrid, a
veintinueve de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco.—Él señor Juez municipal
número cuatro, del distrito de Centro,
de Madrid, señor don Pablo Villanueva
y Santamaría, habiendo visto y oído los
presentes autos, seguidos entre partes:
de la una, como demandante, «La Hela-
dora, S. A.», domiciliada en Madrid, re-
presentada por el Procurador de los Tri-

Sesión del día 23 de julio de 1964IMPUTACIÓN PROVINCIAL

732. Aprobar nómina de honorarios, por redacción de proyectos, di-
rección e inspección de obras, del personal técnico del Servicio de Vías y
Obras, correspondiente al mes de junio del corriente año, por un total im-
porte de 115.176,98 pesetas, que se abonarán con cargo al Grupo IV, Va-
lores Independientes del Presupuesto.

730. Aprobar l'quidación que por quebranto de moneda, traslado de
fondos, etc., corresponde percibir al Habilitado Pagador del Servicio de Vías
y Obras, don Manuel Membrado Aranda, durante los meses de abril, mayo
y junio del corriente año, por un importe de 41.233,92 pesetas, que se abo-
narán con cargo a la corresspondiente partida presupuestaria.

su día

731. Aprobar nómina de honorarios del personal técnico de los Ser-
vicios Industria.es, en obras realizadas por administración durante el mes
de junio del corriente año, por un total importe de 52.186,23 pesetas, que
se abonarán con cargo a los presupuestos de dichas obras aprobados en

729. Aprobar l'quidación que por quebranto de moneda, traslado d?¡
fondos, etc., corresponde percibir al Habilitado Pagador de los Servicios In-
dustriales, don Alfredo López Fernández, durante el período comprendido
entre el i.° de marzo al 30 de junio del año en curso, por un total importe
de 8.079 pesetas, que se abonará con cargo a la pertinente partida presu-
puestaria.

728. Aprobar proyecto de reforma y reparación de cornisas en el Hos-
pital Provincial, en sus fachadas a la glorieta de Carlos V, por un total
importe de 149.807,80 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto nú-
mero 215 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.

Personal

733- Reconocer al Médico de la Beneficencia Provincial, don Anto-
nio García García-Ordóñéz, el premio remuneratorio por cuarenta años de
servicios, en cuantía dei 10 por ioo de su haber fijo íntegro, con efectos
económicos de! día 3 de los corrientes, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 22 del Reglamento de Funcionarlos de la Corporación de 11 de
lebrero de 1954, e informe emitido por el Decano del Cuerpo de Letrados.

tt O. P 25 6 «5

746 Aclarar que las plazas de Subjefes de Sección y Jefes de Subsec-

ción, que figuran en la plantilla dotadas con el mismo sueldo y retribución

según
'->

Ley 108/63, pertenecen a la misma categoría.

747 Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, en cuanto a em-

pleadas necesarias en la Clínica Privada existente en el edificio del Instituto

Pw^cial de Obstetricia v Cinecología, en el sentido de que se. atienda a

sus -servicios con personal contratado de Enfermeras y Ayudantes San.ta

ria*, hasta que por 'a Corporación se resuelva de modo definitivo el func.o

memento de dicha Clínica Privada j y elevar este acuerdo a la Superioridad

P*ra su conocimiento y aprobación.

748 Acceder a lo soliótado por don Eusebio Fernández Redondo, In-

terventor de Fondos de U Corporación, y, en su consecuencia, concederá

la jubilación voluntaria en su cargo en razón a tener más de sesenta anos

de edad v haber prestado más de treinta de servicios a la Corporación, d.

conformidad con Id dispuesto en el artículo 26 del Reglamento **J*««»
narios de la misma v haberse acogido a la continuación en el disfrute de

los derechos anteriores a la Ley 108/63, con el haber pasivo que en dere-

cho 1<- corresnonda. , .
740 Nombrar el Tribunal calificador del concurso de méritos para

la provisión de la plaza de Viceinterventor de Fondos de la Corporación^ el
cual cuedará constituido de la siguiente forma: Presidente : limo señor

don Eugenio Lostau Román, Dputado provincial, por delegación del exce-

lentísimo señor Presidente de la Diputación. Vocales: Don Antomo Saura

Pacheco, por el Inst'tuto de Estudios de Administración Local; don rede-
*¡co Marín Bueno, por la Dirección General de Administración Local, y don

745- Aprobar dictamen de la Comisión de Personal, proponiendo que,
con carácter de excepcionalidad, el actual Decano del Cuerpo Médico de la

Beneficencia Provincial, don Carlos González Bueno, en atención a que debe

dedicar toda su actividad al estudio y proyecto de construcción del nuevo

Hospital Provincial v a la reorganización de los Servicios Médicos, queda

adscrito a la plaza de Profesor Jefe sin Servicio específico, que figura en

plantilla declarándole en situación de excedencia activa en la plaza de Jefe
del Servicio de Cirugía del Aparato Digestivo; dejando en suspenso los ar-

tículos del Reglamento de los Servicios Benéfico-Sanitarios de la Corpora

ción que se opongan a este acuerdo, el cual se elevará a la Superioridad
para su conocimiento y aprobación.

>: -a VIERNES 25 DE JUNIO

Fallo

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 24

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal sustituto número quince)
de los de esta capital, don Fausto Car-
tagena González, en providencia de está
fecha, dictada en el juicio de cognición

nados esos bienes por los licitadores que
jo deseen.

Dado en Madrid, a dieciséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco, para
que con ocho días hábiles, por lo menos,
de antelación al señalado para !a subas-
ta sea publicado en el Boletín Oficial
de esta provinc:a.—El Secretario, H. Bar-
tolomé. —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, José Enrique Caireras Gis-
tau.

reclama la herencia; y por medio del pre-
sente se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamarlo
dentro del término de treinta días, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

ft

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Isidro Domínguez.—El Ma-
gistrado-Juez, Faustino Mollinedo Gutié-
rrez.



.©Oe-

(B.—.1.174)

(A.—39-74o)
Y para que sirva de notificación a Ma-

nuel González Caballero, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente en Madrid, a 6 de abril
de 1965.

Se ha dictado con fecha 6 de abril de
1964, sentencia condenando a Manuel
González Caballero a la pena de 100 pe-
setas de multa, 500 pesetas de indemni-
zación y pago de la mitad de las costas
del juicio.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 378, de 1964, seguido ante el Juz-
gado municipal número 12, sito en la pla-
za de Chamberí, número 4, por malos
tratos, contra Manuel González Caballe-
ro, natural de Madrid, de veinte años, sol-
tero, ebanista, hijo de Alfredo y Carmen,
y domiciliado últimamente en Pinar del
Rey, número 5

Madrid, 22 de junio de 1965.—El In-
terventor (Firmado).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado de los resguardos
de alhajas, en la Central, núms. 75.404-
Empeño y 93.075 - Prórrogas, por 5.000
y 4.000 pesetas, respectivamente, fechas
25 de enero de 1965 y 30 de mayo de
1964, se anuncia serán expedidos, anu-

lándose los primitivos, si durante treinta
días, desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario.

(B.-1.225)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas número 588, del

año 1964, seguido contra Rufino Fernan-
do Martín Sánchez, sobre lesiones y da-
ños, se ha dictado sentencia con fecha 31
de marzo de 1965, absolviéndole libre-
mente y declarando de oficio las costas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de, la provincia, para que sirva de
notificación a Ramón Sánchez Alguijo,
que se halla en ignorado paradero, libro
la presente, que firmo en Madrid, a 31
de marzo de 1965.

(B—1.141)

Se hace constar que en el plazo de quin-
ce, días deberán los posibles acreedores
presentarse en dicho establecimiento.

(A.—39.760)

Por el presente anuncio se pone en co-
nocimiento de quien pueda interesarse, de
que don Teodosio Tomás González tras-
pasa el establecimiento sito en la avenida
de San Diego, 118, de carbonería, que a
su nombre existe.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

n este Juzgado bajo el número 571,
164, en virtud de denuncia de Benig-

nó Barbero Bravo, contra Manuel López
o, de diecinueve años, soltero, me-

o, hijo de Marcial v Amancia, natu-
le Carriles, Villagarcía de Arosa

{Pontevedra), y domiciliado últimamente
*n Estanislao Figueras, 4, hoy en igno-
rado paradero, por la supuesta falta de
hurto, recavó sentencia en el día de ayer,
por la que se absolvió libremente a di-
cho denunciado Manuel López Chenlo de
la falta de hurto que se le imputaba, de-
clarándose de oficio las costas del juicio.

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en forma al ex-
presado inculpado Manuel López Chenlo, ÜMp. Pioutmciml- — Doctor Jf*a***A». *

En el juicio de faltas número 583, del
año 1964, seguido contra Juan Atucha
Ugalde y otro, sobre malos tratos, se ha
dictado sentencia con fecha 31 de marzo
de 1965, condenándoles a la multa de 100

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 421, de 1964, segmido ante el Juz-
gado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, por es-
cándalo, contra otros y José Roberto No-
gales Vercellone, nacido el 22 de agosto
de 1944 en La Paz (Bolivia), hijo de

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas 017, de 1964, so-
bre ocultación de nombre, contra Pascual
Valladolid Amad, nacido en Madrid, el
6 de noviembre de 1925, casado, hijo de
Hilario y María, que vivió en la plaza de
la Beata María Ana de Jesús, número 6,
cuyo actual paradero se ignora, se ha dic-
tado sentencia en 26 de marzo de 1965,
condenando al mismo por la referida fal-
ta a la pena de 500 pesetas de multa, con
el arresto sustitutorio correspondiente en
caso de insolvencia por su impago, y al
abono de las costas del juicio, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que le sirva de notificación en forma.

En Madrid, i de abril de 1965.
(G. C—1.881) (B.—1.191)

i°3162 Sesión del día 23 de julio de 1964Diputación Provincial

73S. Acceder a lo solicitado por don Víctor Sáinz Fernández, Auxi-
dministrativo en situación de excedencia activa, y, en su consecuen-

cia, reconocerle cuatro años de servicios por estar en posesión del título
de Maestro de Primera Enseñanza, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, y cinco
meses y veintitrés días de ex Cautivo durante la Guerra de Liberación, de
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de 29 de abril de 1954, en razón

735. Acceder a lo solicitado por don Manuel Gutiérrez Martín, Prac-
ticante de la Beneficencia Provincial, y, en cumplimiento de lo establecido
en la Instrucción núm. 4 para la ejecución de la Ley 108/63, reconocerle,
á efectos de quinquenios, los servicios prestados a la Corporación con ante-

rioridad a su nombramiento en propiedad, por un período de tiempo de un
año, iun mes y veinte días, con efectos a partir del momento en que se
le aplique el nuevo régimen de remuneraciones establecido por la Ley 108/63,
y elevar este acuerdo a la Superioridad para su aprobación.

736. Acceder a lo solicitado por don Manuel Benedicto González,

Auxiliar Anestesista de la Beneficencia Provincial, y, en cumplimiento de lo
establecido en la Instrucción núm. 4 para la ejecución de la Ley 108/63,
reconocerle, a efectos de quinquenios, un año, tres meses y veintitrés días
de servicios prestados con anterioridad a su nombramiento en propiedad,
con efectos económicos a partir del momento en que se le aplique el nuevo
régimen de remuneraciones establecido por la Ley 108/63, y elevar este

acuerdo a la Superioridad para su aprobación.

"737- Acceder a lo solicitado por don Emilio Bravo Urosa, Auxiliar
administrativo de la Corporación, y, en su consecuencia, a los efectos que
correspondan, que conste en su expediente personal su condición de ex Com-
batiente, por haberlo así acreditado con certificación expedida por la Dele-
gación Provincial de ex Combatiientes de Madrid y haberse acogido a la
continuación en el disfrute de los derechos adquiridos con anterioridad a
la Ley 108/63, en aplicación de lo señalado en los acuerdos de 14 de agosto
de 1939 y 14 de enero de 1954, debiéndose elevar este acuerdo a la Supe-
rioridad para su ratificación.

734- Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el Pre-
sidente del Tribunal de! Concurso a una plaza de Inspector Jefe del Ser-
vicio de Inspección de Rentas y Exacciones, y para el ejercicio de dicho
Cargo, a don Magín Sanromán Barrio.

744. Desestimar instancia de don Francisco Panadero Fernández, so-

licitando aplicación del indulto general, en razón a que éste no incluye las
sanciones impuestas a los funcionarios en. virtud de expediente de depura-
ción político-social.

743. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, recurso
de reposición interpuesto por don Vicente García Olivares contra acuerdo de

27 de' febrero del corriente año, sobre fecha de su jubilación, quedando 'i

lo dispuesto en dicho acuerdo.

741. Autorizar el concierto para la prestación del servicio de guardia
por la noche para el Servicio de Transfusión, entre Médicos Becarios, y a
razón de 250 pesetas diarias, que se abonarán con cargo al concepto 211
del vigente Presupuesto de Gastos, con efectos de i.° de marzo de 1964,
fecha en que comenzó a prestarse este servicio.

742. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Alfonso
Pico de Coaña y Martínez Pasaron, contra acuerdo de 29 de mayo del co-
rriente año, denegándole la gratificación por Jefatura, quedando a lo dis-
puesto en el mencionado acuerdo.

74o- Acceder a lo solicitado por don Antonio Senis Cambón, Auxiliar
administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia, declarar can-
celada la nota desfavorable que figura en su expediente personal, de con-
formidad con lo dispuesto por el art. 113 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

739. Aprobar, de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria 2.a de la Ley de 20.de julio de 1963, sobre regulación de emolumen-
tos a los funcionarios de Administración Local, dictamen de la Comisión
de Persnoal, proponiendo el reconocimieito de los derechos adquiridos ale-
gados por don Antonio Diez Cid, don Fernando García Comendador Mar-
tínez y don Dalmacio Negro Pavón, que ascendieron a Jefes de Negocia-
do del Cuerpo Técnico Administrativo por acuerdo de 28 febrero del co-
rriente año, y que optan por continuar en el disfrute de los derechos adqui-
ridos con anterioridad a la Ley 108-63, y elevar dichas declaraciones al
Ministerio de la Gobernación a efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo
de la citada disposición transitoria.

a haberse acogido el interesado aldisfrute de los derechos adquiridos con
anterioridad a la Ley 108/63 ; elevándose este acuerdo a la Superioridad para
su aprobación.

VIERNES 25 DE JUNIO

Notificaciones de sentencia

(A-—39 758)

ANUNCIO

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación al nombrado, que se halla en
ignorado paradero, libro la presente, que
firmo en Madrid, a 31 de marzo de 196-

(B._ 1.142)°'

pesetas a cada uno y al pago de las cos-
tas del juiciopor mitad.

(B.—1.224)

Y para que sirva de notificación al
nombrado, que se halla en ignorado pa-
radero, libro la presente, que'firmo en
Madrid, a 31 de marzo de 1965.

(B.-1.143)

En el juicio de faltas número 617, del
año 1964, seguido contra Mohamed Kar-
baj, sobre lesiones por simple impruden-
cia, se ha dictado sentencia con fecha 31de marzo de 1965, condenándole a la pena
de 500 pesetas de multa, reprensión pri-
vada y al pago de las costas del presen-
te juicio

Y para que sirva de notificación a José
Roberto Nogales Vercellone, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
12 de abril de 196;

Luis v Laura, estudiante, soltero, y do-
miciliado últimamente en Fernández de
los Ríos, 19, se ha dictado con fecha 12

de er.ero de 1965, condenando a José Ro-
berto Nogales Vercellone a la pena de
1.000 pesetas de multa y un tercio de
costas para cada uno.

Y para que sirva de notificación a Cán-
dido Jesús Salcedo Herrero y Aniceto Ga-
llego Rodríguez, expido el presente. Ma-
drid, 8 de abril de 1965.

(G. C—1.868)

expido la presente cédula en Madrid, a
10 de abril de 1965

(G. C—1.949) (B.—1.190) *

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones y da-
ños bajo el número 427, de 1965, contra
Cándido Jesús Salcedo Herrero, ha recaí-
do la sentencia, que copiada dice:

Sentencia.—En Madrid, a 8 de abril de
1965. —Vistos por el señor don Mariano
Sanchis Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Cándido Jesús Salcedo Herrero, como au-
tor de una falta de lesiones y daños, a la
pena de 100 pesetas de multa, a que in-
demnice al perjudicado en la suma de
1.000 pesetas y al pago de las costas cau-
sadas, siendo responsable civil el dueño
del vehículo VA-22.726 Aniceto Gallego
Rodríguez.

Y para su fijación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a dieciséis de junio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

do en este Juzgado bajo el núme-
-2/V/64, a instancia de don Ángel

Casteleiro Macein, como Procurador apo-
derado de «Cía. Mercantil Maquinaria y
Herramientas de Precisión, S. A.»
(MAHEP), contra doña Pilar Segovia
Gómez, asistida de su esposo, en su caso,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta por primera vez*, en pública
subasta, diferentes bienes muebles, em-
bargados como de la propiedad de dicha
demandada, los que han sido tasados en
la suma de diecisiete mil pesetas, y los
cuales se hallan depositados en poder del
hermano de la demandada don Jesús Se-
govia, digo, de don Luis Hernández.

Para dicho acto se ha señalado el día
trece de juliopróximo y hora de las once
y media de su mañana, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, 30, advirtiéndose a los lici-
tadores que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas en los
artículos 1-499 Y I-5°° e a lev de En-
júiciamiento Civil.


